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4.95 Organización de Observadores Electorales Prensa   
Asociada, A.C. 
 
El 14 de agosto de 2009, la Organización de Observadores Electorales 
Prensa Asociada, A.C.,  entregó en forma extemporánea el Informe 
sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el 
Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la 
Observación Electoral que realicen durante el Proceso Electoral 
Federal 2008-2009, incumpliendo con lo establecido en los artículos 5, 
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, 
aprobado con el número CG313/2008 en sesión extraordinaria del 10 
de julio de 2008, por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto del 
mismo año, vigente a partir del 9 de agosto de 2008, que precisan la 
obligación de presentar el Informe citado a más tardar 30 días 
después de la jornada electoral, junto con la documentación 
comprobatoria de los ingresos y egresos que el citado Reglamento de 
la materia establece. 
 
 
4.95.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF/DAPPAPO/2907/09 del 3 de julio de 2009 (Anexo 
2), dio a conocer a la Organización el plazo para la presentación de su 
Informe solicitado, así como la obligación de remitir a esta autoridad 
toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos, a fin 
de verificar las cifras consignadas en el mismo, como lo establecen los 
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2, 3.3 y 4.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales. 
 
Mediante escrito sin número del 13 de agosto de 2009 (Anexo 3), 
recibido por esta autoridad el 14 del mismo mes y año, la Organización 
presentó la siguiente documentación: 
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- El Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del 
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades 
Directamente Relacionadas con la Observación Electoral que 
Realicen, en forma impresa. 

 
Por lo anterior, la Organización presentó en forma extemporánea el 
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las 
organizaciones de observadores electorales el 13 de agosto de 2009, 
teniendo como plazo hasta el 4 del mismo mes y año.  
 
En consecuencia, la organización incumplió lo establecido en el 
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores 
Electorales. 
 
 
4.95.2 Ingresos 
 
La Organización reportó en su Informe (Anexo 1), Ingresos por un 
monto de $0.00 como a continuación se detalla: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
II. INGRESOS 
Monto total de ingresos en efectivo obtenidos para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la observación electoral. 

$0.00

 
 
4.95.2.1 Financiamiento del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) 
 
El 30 de octubre de 2008, la Secretaría de Relaciones Exteriores, la 
Secretaría de Gobernación, el Instituto Federal Electoral, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, suscribieron el “Proyecto  de 
Apoyo a la Observación Electoral 2009”, para lo cual convocaron a las 
organizaciones de la sociedad civil que estuvieran interesadas en 
realizar actividades de observación electoral para el proceso electoral 
federal 2008-2009, a presentar sus proyectos para tener derecho a 
financiamiento por parte del Fondo de Apoyo a la Observación 
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Electoral, del cual resultaron beneficiados 27 proyectos de diversas 
organizaciones. 
 
Cabe mencionar que la Organización en comento no recibió 
financiamiento proveniente del fondo de apoyo a la observación 
electoral antes mencionado. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos,  
llevó a cabo la verificación de lo reportado, observándose lo que a 
continuación se detalla: 
 
Derivado de la revisión a su “Informe sobre el Origen, Monto y 
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades 
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen” 
(IOMA-FOE), presentado de forma extemporánea mediante escrito sin 
número de fecha 13 de agosto de 2009, recibido por esta autoridad el 
14 del mismo mes y año, se observó que la Organización manifestó 
haber erogado la cantidad de $15,000.00 para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la observación electoral; sin 
embargo, dicho importe debió ser registrado previamente como 
“Ingreso”, presentando como soporte documental el formato “RAIS” 
Recibo de Aportaciones de Integrantes o Asociados en efectivo, 
adjunto en el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, por cada uno de los 
aportantes. A continuación se detalla el caso en comento: 
 

INGRESOS SEGÚN “IOMA-FOE” EGRESOS SEGÚN “IOMA-FOE” 
$0.00 $15,000.00

 
En consecuencia, se solicitó a la Organización que presentara lo 
siguiente:  
 
• Las pólizas, donde se reflejara el registro de la totalidad de las 

aportaciones, anexando los recibos “RAIS” con la totalidad de 
datos que establecía la normatividad. 
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• El formato “IOMA-FOE” corregido, en forma impresa y en medio 
magnético, en donde se reflejaran los ingresos obtenidos por las 
aportaciones de los integrantes o asociados en efectivo. 

 
• Las fichas de depósito en original o, en su caso, la impresión de los 

comprobantes de las transferencias electrónicas, anexos a su 
respectiva póliza, así como los estados de cuenta bancarios a 
nombre de la Asociación en donde se reflejaran dichos depósitos. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho conviniera.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 
5 y 81, párrafo 1, incisos d), e), f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los 
numerales 1.3, 1.4, 1.5, 3.2, 3.3, 4.2, 5.1 y 5.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores 
Electorales. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/4265/09 
del 31 de agosto de 2009 (Anexo 4). 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la 
Organización no ha presentado aclaración alguna ni la documentación 
solicitada, razón por la cual la observación no quedó subsanada al no 
reportar ingresos por un monto de $15,000.00 ni presentar la 
documentación soporte correspondiente, en consecuencia incumplió 
con lo establecido en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 1.3, 1.4 y 1.5 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales. 
 
 
4.95.3 Egresos 
 
La Organización reportó en su Informe (Anexo 1), egresos por un 
monto de $15,000.00, como a continuación se detalla: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
III. EGRESOS 
Monto total erogado para el desarrollo de sus actividades directamente 
relacionadas con la observación electoral. 

$15,000.00
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Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos,  
llevó a cabo la verificación de lo reportado, observándose lo que a 
continuación se detalla: 
 
De acuerdo al Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del 
financiamiento obtenido, la Organización reportó $15,000.00 como 
monto total erogado para el desarrollo de sus actividades directamente 
relacionadas con la observación electoral; sin embargo, omitió 
presentar la documentación comprobatoria. 
 
En consecuencia, se solicitó a la Organización que presentara lo 
siguiente:  

 
• Las pólizas contables con su respectiva documentación soporte 

(facturas y/o recibos) en original, a nombre de la Asociación y con 
la totalidad de los requisitos fiscales, anexos a su respectiva póliza. 

 
• En su caso, las copias fotostáticas de los cheques 

correspondientes a los pagos respectivos. 
 
• La relación donde se detallara de manera clara el lugar donde se 

efectuó la erogación, así como el sujeto al que se realizó el pago, 
el concepto, importe, fecha, cuenta bancaria o transferencia 
electrónica. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 5, párrafo 5 y 81, párrafo 
1, incisos d), e), f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con los numerales 2.1, 2.2, 
2.3, 3.3, 4.2 y 5.1 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/4265/09 
del 31 de agosto de 2009 (Anexo 4). 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la 
Organización no ha presentado aclaración alguna ni la documentación 
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solicitada, razón por la cual la observación no quedó subsanada al no 
presentar la documentación soporte de los egresos por un importe de 
$15,000.00, en consecuencia, incumplió con lo establecido en los 
artículos 5, numeral 5 del  Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente, así como 2.3 y 3.3, inciso a) del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Organización de Observadores Electorales Prensa Asociada, 

A.C., presentó en forma extemporánea el Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus 
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación 
Electoral que realicen correspondiente al Proceso Electoral Federal 
2008-2009. 

 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
establecido en el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, por lo que se hace 
del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para efectos de lo establecido en el artículo 346, numeral 1, inciso 
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  
 

2. La Organización reportó en el Informe citado, Ingresos por un 
monto de $0.00, cumpliendo con la normatividad aplicable, con 
excepción de lo que se detalla en conclusiones subsecuentes. 
 
Cabe informar que la organización señalada, no recibió 
financiamiento por parte del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD). 
 

3. La Organización no reportó  como Ingreso un monto de $15,000.00, 
ni entregó a la autoridad la documentación soporte respectiva. 
  
Tal  situación  constituye, a  juicio  de  la Unidad   de  Fiscalización,  
un incumplimiento a lo establecido en los artículos 5, párrafo 5 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con los numerales 1.3, 1.4 y 1.5 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
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establecido en el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
4. Del total de los Egresos reportados por la Organización se revisó un 

importe de $15,000.00 que equivale al 100%, determinándose lo 
siguiente: 
 

5. La Organización no entregó la documentación soporte por un monto 
de $15,000.00, correspondiente al total del gasto erogado para el 
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la 
observación electoral. 

 
Tal  situación  constituye, a  juicio  de  la Unidad de  Fiscalización,  
un incumplimiento a lo establecido en los artículos 5, numeral 5 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como 2.3 y 3.3, inciso a)  del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, 
por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en el 
artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Anexo 1 
 

 
 

 



 10

Anexo 2 
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Anexo 3 

 
 
 



 13

Anexo 4 
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